RES. 1773/17
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 9 DE JUNIO DE 2017
ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E. E. N° 2017-17-1-0003415, E. Nº 2689/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contaduría General de la Nación, relativos a la solicitud de inclusión en Partidas a Regularizar en el próximo Balance de Ejecución Presupuestal;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo a la Ley N° 19.368 de fecha 4 de enero del 2016, el Poder Ejecutivo capitaliza por UI 5.712.381.810 a la Administración Nacional de combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), a través de la condonación de la deuda vigente del Ente con el Ministerio de Economía y Finanzas, contraída al amparo de la Leyes N° 18.965 de 30 de agosto de 2012 y N° 19.339 de 26 de agosto de 2015;
2) que se solicita la certificación de $18.533:251.544,36, equivalente a UI 5.712.381.810 al tipo de cotización 3.2444 de la UI a la fecha de promulgación de la Ley, dado que la partida no fue registrada por no contar con crédito presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 80 de la Ley N° 17.556 autoriza al Poder Ejecutivo a incluir en el proyecto de ley de aprobación del Balance de Ejecución Presupuestal las partidas pendientes de regularización;

 2) que no se da cumplimiento con lo dispuesto por el Art. 15 del TOCAF, dado que no se cuenta con crédito presupuestal para la cancelación de la referida erogación;

3) que al solo efecto de su inclusión en Partidas a Regularizar en el Balance de Ejecución Presupuestal del Gobierno Central, corresponde certificar el monto de $ 18.533:251.544,36;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el       Art. 211 literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento seguido por el Ministerio de Economía y Finanzas de acuerdo con lo expresado en el Considerando 2);

2) Expresar que el monto a certificar, al solo efecto de su inclusión como Partida a Regularizar en el Balance de Ejecución Presupuestal del Gobierno Central, asciende a $ 18.533:251.544,36;

3) Comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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